
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés 2023 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023-00079- 00  

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: BETTY DEL SOCORRO RODRÍGUEZ MONTOYA  

DEMANDADAS: ORLANDO ALEXANDRO MONTOYA RODRÍGUEZ 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO  

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA, ORDENA REMITIR AL 

COMPETENTE 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Rechazo de demanda por falta de competencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Correspondió a este Despacho Judicial por reparto de la oficina judicial, 

conocer de la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

instaurado por BETTY DEL SOCORRO RODRÍGUEZ MONTOYA en contra de 

ORLANDO ALEXANDRO MONTOYA RODRÍGUEZ, en la cual pretende la restitución 

del inmueble dado en arrendamiento aduciendo para ello, el incumplimiento por 

parte del demandado, pues a la fecha adeuda la suma de ($19.900.000) por 

concepto de cánones de arrendamiento.  

 

 

El juzgado para efectos de determinar la cuantía y por ende la 

competencia que se establece por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato, y si fuere indefinido por el valor de la renta 

de los doce meses anteriores ello, de conformidad con lo previsto en el numeral 

6° del artículo 26 del Código General del Proceso, se tiene en cuenta que el 

término inicialmente pactado, fue por 3 meses con un canon mensual de 

TRESCIENTOS MIL PESOS  ($300.000), para un total DE NOVECIENTOS MIL 

PESOS ($900.000), y la suma que aduce el demandante le adeuda el 

demandado corresponde a ($19.900.000).  

 

En ese orden de ideas, se advierte que este Despacho no es competente 

para conocer de esta demanda, por las siguientes razones: 

 

El numeral 1º del artículo 20 Código General del Proceso, dispuso que los 

jueces de circuito, conocerán de los procesos “...contenciosos de mayor 



cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria salvo los que 

le correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo.”  

 

En consecuencia, se rechazará la demanda y se ordenará la remisión a los 

Juzgado Civiles Municipales de oralidad ® de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer de procesos de menor cuantía. 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN –ANTIOQUIA-, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO incoada por BETTY DEL SOCORRO RODRÍGUEZ 

MONTOYA en contra de ORLANDO ALEXANDRO MONTOYA RODRÍGUEZ, por falta 

de competencia en razón de la cuantía, tal como se indicó en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE la presente demanda a la Oficina Judicial de 

Medellín, para que sea sometida a reparto entre los Jueces Civiles Municipales 

de oralidad ® de esta Ciudad. 

 

TERCERO: DESANOTAR el presente proceso del sistema de gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
V. 
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